
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200045500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Cl Limpieza Y 
Mantenimiento Sas

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Comunidad Hermanas 
Bethania Consoladoras 
Virgen Dolorosa

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200045600 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Dream X Drones Sas 01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200045700 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Essentia Sas 01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046000 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Industria Agricola 
Metalmecanica Inamec 
S.A.S

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200045400 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Industrias Mundial Sas 01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200040500 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Instituto Carmenza De 
Sanchez S.A.S

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046100 Ejecutivo Administradora De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Proteccion S. 
A.

Palmasol S.A.S 01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Municipales 
De Pequeñas Causas 
Laborales De Medellín - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200039400 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Don Jediondo 
Producciones Sas

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200043200 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Grupoasofts Sas 01/12/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite Y 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200047500 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Sonia Mercedes Yepes 
Delgado

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200039300 Ejecutivo Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos

Tecnologia Del  Caucho  
Sas

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200045300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

American Label 
Company S.A.S

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Asesoria Legal Al Dia 
S.A. S

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cgr Servicios S.A.S. 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Cointra 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200043600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Colombian  
Transportation  Ltda

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

El Especialista 
Colombia S.A.S

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200047800 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Franca Proyectos Sas 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200047200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Importaciones Y 
Exportaciones Dw Ltda

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200047300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Lienza Ltda 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200045200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Lime Network S.A.S 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Mantenimiento Integral 
Y Especializado Sas

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044400 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Mantenimiento Y 
Montajes Industriales Jl 
Sas

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200046500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Marote Peluqueria 
S.A.S.

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044900 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Paola Andrea Lopez 
Oliveros

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Scorpii Sas 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200047700 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Tduca S.A.S. 01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200044000 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Universo Seguridad 
Ltda.

01/12/2020 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De La 
Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200041100 Ordinario Banco Agrario De 
Colombia Sa   

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

01/12/2020 Auto Ordena - Ordena 
Adecuar Lademanda A La 
Técnica Y Procedimiento 
Ordinario Laboral, En 
Cumplimiento De Lo 
Estipulado En Los Artículos 
25, 25 Y 26 Del C.P.T. Y 
S.S.Por Lo Anterior, Se 
Devuelve La Presente 
Demanda De Conformidad 
Con El Art.28 Del Cpt Y Ss, 
Modificado Por El Art. 15 
De La Ley 712 Del 2001 Y 
Se Concede Ala Parte 
Actora Para Que Subsane 
Estas Irregularidades, Un 
Término De Cinco(5) Días, 
So Pena De Rechazo- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220180039500 Ordinario Claudia Milena 
Avellaneda Sanabria

Rossini Company Sas 01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

11001410501220200028400 Ordinario Darlis Patricia Perez 
Davila   

Luis Alfredo Galindo 
Galindo   

01/12/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda, 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200040600 Ordinario Diana Carolina Corado 
Mendez

Cooperativa Multiactiva 
Mir De Colombia

01/12/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190029500 Ordinario Diana Carolina Soacha Martinez Y Gianni 
Inmobiliaria 
Constructora S.A.S

01/12/2020 Auto Decide - Acepta El 
Desistimiento De Las 
Pretensiones De La 
Demanda,Advirtiendo Que 
Este Auto Produce Los 
Mismos Efectos De Cosa 
Juzgada De Una Sentencia 
Absolutoria, Conforme El 
Art. 314 Del Cgp.- Ordena 
El Archivo- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200040000 Ordinario Harold Sneyder Aguilera 
Catachunga

Teka Services Sas 01/12/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200028500 Ordinario Hector Alfonso Florez 
Velandia

Luz Adriana Aristizabal 
Gomez

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200040900 Ordinario Jairo Eduardo Celis Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

01/12/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda, 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200027000 Ordinario Johanna Patricia 
Sandoval   

Angela Del Pilar 
Navarro Corredor   

01/12/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda, 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190048300 Ordinario Jose Antonio Figueroa Textiles Vicunha S.A.S 01/12/2020 Auto Ordena - Conforme Lo 
Previsto En El Parágrafo 
Del Artículo 30 Del C.P.T. 
Y S.S., Modificado Por El 
Artículo 17 De La Ley 712 
De 2001 Ordena El Archivo 
De Las Presentes 
Diligencias, Previas Las 
Desanotaciones De Rigor- 
Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200013800 Ordinario Liliana Aybeth Murillo 
Mera    Y Otro

Alberto Alexis Palacio 
Mejia, C.I. Inversiones 
Derca Sas, Axenpro 
Group Sa   , Grupoalpha 
S En C

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200040400 Ordinario Luis Eduardo Rodriguez Tecnicos En 
Administracion Y 
Servicios Condominios 
Ltda

01/12/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200040100 Ordinario Luz Dary Granados 
Alfonso

Conjunto Residencial 
Parque Central Colina 
Segunda Etapa Ph

01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220180056900 Ordinario Manuel  Sanabria 
Chacon

Braulio  Villadiego 
Reyes

01/12/2020 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante,Por El 
Término De Dos (02) Días 
Siguientes A La Ejecutoria 
De Este Auto; A Fin De Que 
Manifieste Sí Lo Que 
Pretende Es El 
Desistimiento De La 
Demanda, Encaso 
Afirmativo, Allegue 
Memorial En Tal Sentido, 
Expresando De Manera 
Libre Su Voluntad De No 
Continuar Con El Presente 
Proceso.- Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190020200 Ordinario Manuel Ignacio 
Rodriguez Manrique

Mundo Celular 
Comunicaciones S.A.S

01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

11001410501220190027200 Ordinario Maria Bernanda 
Ordoñez

Inversiones Amarise 
Sas

01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

11001410501220180056300 Ordinario Martha Ines Espitia 
Sanchez

Pablo Jose Santamaria 
Ovalle

01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200028200 Ordinario Paula Lorena Saenz 
Gómez   

Annar Diagnostica 
Import S.A.S.

01/12/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda - 
Ordena Devolver La 
Demanda Inicial Y Sus 
Anexos- Ordena El Archivo 
De Las Presentes 
Diligencias- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200027500 Ordinario Pedro Antonio Duarte   Seguridad Fox Ltda. 01/12/2020 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C.- Ep

11001410501220190028700 Ordinario Rafel Enrique Jimenez 
Russi

Redes E Ingenieria 
Electrica Ltda

01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190013500 Ordinario Rosa  Beltran Perez Laudis  Gonzalez 01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

11001410501220180023000 Ordinario Rosalba  Lopez Pinilla Adriana  Jimenez Ruiz 01/12/2020 Auto Decide - Auto Releva 
Del Cargo Al Curador Y 
Designa Nuevo Curador Ad 
Litem De La Demandada- 
Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220200028800 Ordinario Sandra Lisbeth Mojica 
Gaitan   

Arquimas Sas 01/12/2020 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda - 
Ordena Devolver La 
Demanda Inicial Y Sus 
Anexos- Ordena El Archivo 
De Las Presentes 
Diligencias- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha miércoles, 2 de diciembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

1aa20ce6-983f-4775-8283-96d7b395cb95

Número de Registros: 52

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Miércoles, 2 De Diciembre De 2020De61


